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El señor ASl'ODIVLO. Ya se votó esa parte, 
leñor Presidente. 

El señor OE:I .GADO. Ya se votó la primera 
parte, señor Presideni;e. 

El señor BE:RNAI.ES (Vicepresidente). _ 
Como no se ha establecido en forIna clara el 
resultado, se va a repetir la vol;ac.ón. 

Se VOta la primera parte, o sea, hasta la fra.3e 
· que dice: "y de. Congreso Nacional' . 

-Votada en forma. económica, la primera parte 
· !lel articulo 36 del proyecto del Honorable Se.nadtl, 
fué aprobada por 59 votos contra 23. 

El señor BERNAI,ES (Vicepresidente). _ 
&probada la modificaCIón del Honorable Senado 
.n la primera p3.rte del articulo 36. 

Corresponde votar la segunda parte. 
El señor �P�R�O�S�E�C�R�E�~�l�'�A�R�I�O�.�- Dice asJ. 

�~� . " ni al persona: que haya tenido aumento CE 
f'cmuneraciones desde la vígenc.a de la Ley N.O 
7,200, con excepción hecha de los servicios crea· 
dos por el artículo 12 de la misma :ey. pero goz:?' 
t'é.n de asignación familiar siempre que actua'. 
·mente no cuenten con ella". .. 

El señor BE:RNAT.ES (Vicepresidente). -
En votación asta segunda parte del artfculo 36.0. 

-Durante la votación: 
El señor CARDENAS.- El ¡MI:;onal a que se 

tefiere esta dispos.ción ha tenido pequeños au 
mentos, pero por leyes que han sldo veLadas, de 
manera que no les han servido de nada, pues 
a1empre han quedado en forma desmedrada. 

El señor VIDELA.- La Honoraole Cámara re. 
mazará por unanimidad e;,t,a dIsposición, señor 
Presidente, porque aceptaria significa establec<:r 
wa injustic.a. No se puede tenel técnicos mal 
pagados ni establecer priVilegios en la Adminis. 
tración Pública. 

El señor CONCHA. - ¿Quiénea son técnicos, 
Honorable Diputado? 

El señor VIDELA. - Hay técnicOs en los servi. 
1:i.os de San. dad, de la Madre y , el Niño y del 
Trabajo. Honorable colega 

El sefior URIBE (Don Damlán).- El Honora­
�b�~�e� sefior Concha, por ejemplo es técnico en 'PO' 
lítica ... 

El señor CONCHA.- No se necesita ser té::­
nico para conocer bien a- Sus �S �~ �ñ�o�r�í�a�s�.� 

-Votada en forma económica, la segunda parte 
del artículo 36 del Honorable Senado. fué recha 
rada p·!lr 59 votos contra 21. 
• El señor BERNALES (Vicepresidtmte).- He­
chazada la segunda parte de] arto 36 del H Se. 
na<lo. 

Corresponde votar �~� continuacIón. el artlcul(. 
37 o del Honorable Senado. 

El señor PROSECRETARIO._ DiCi' aSI: 
"Articrlo 37 No obstante lo dispu' st<> e:¡ el 

:td!cUlo anterior. autorizase al PresidentE' de la 
RepÚblica �p�a�r�~� reajustar los sueldos deJ persQ. 

• nal de las Fu rzas Armada.-; sobre las base,; de 
lo establecido en el articulo.. pUdiendo crear o 
!ntercal:i'l' los Il'rados que fuere nect'sa!'lo oara 
encuadrar la totalidad de los grlldos que como 
prend·.' la jerarqula de estas !rutituclOnes 

Autorízasele, asimismo. pa'ra modlflcal slIpn 
m!r o reducir gratificaciones. �s�o�b�r�e�s�u�p�l�d�u�~� u 
atros remuneraciones de qUe �a�c�t�u�l�l�l�m�e�n�~� 
goza dicho personal. a fin de armonizar!os con 
los nuevos sueldos bases que se �e�.�~�t�a�b�l�e�z�(�'�'�9�.�n�.� La 
a.plicación de este articulo deberá hacerse en for­
lila que no ocasiones gustos superiores a Jos '!xis. 
:eut.es,j. 

• 

. 

La Comisión de Hacienda dice �r�· �~ �s�p�e�c�t�u� de este 
arto 37.0: 

"Ha sido aprobado. eliminando �1�~� tCclse 1m. 
cial qUe dice "No obstante lo dispues'{; en el 
artículo anterior ... '. 

En el inciso 1 o la cita Que se nace a. arttrulo 
en blaonco d bE' entenderse Que es a] artt..:ulo 4:1 
del proyecto de la Cámarw·. 

El señor BERNA LES (Vicepresidente) _ S; le 
parece a la H Cámara. �~�;�e� dará por apr'lbad0 1') 
art 37. 

El señor IZQUIERC;::' ·Con Ja modificadó¡, de 
la Comisión d? Hacienda señor Presidente 

El �~�e�ñ�o�r� BERNALES (Vicepresidente) .- En .a 
forma propuesta por )a Comisión de Hacienda 
aprobadO . 

Corresponde votar e, artículo 311 
El señor SECRETARIO - "Art 38.- El pero 

�~�o�n�a�<�J� ¡¡ que Sp refl r rF el presente titulo gozará 
de asignacLón familiar en la torma establecida P:Jl 
el artfculo 7.0 de la Ley N.O 5,915 sin Iimitadón 
de �~�r�a�d�o�'� 

L.a. Comisión propone rechaoJ:a·r este arclculo . 
E¡ señor BERNALES (ViC€presidente) _ En 

vomeión esta modificación. 
El señal OPITZ - Pero si ya se autorizó a.l 

Presidente de In Rep1iblica en otro artfc\¡lo. Dara 
�r�e�s�o�l�v�~�r� �~�o�b�r�e� esa mlil'teI'!/l 

-Votada económicamente esta modificación, 
fué rechazada por 53 voo¡, contra 35 

El señor BERNALES (Vicepresidente) .--Rc.::ha. 
zada esta modificación. 

El señor BERNALES (Vicepresidente) _. Ahora 
se votará el articulo 39. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 39 _ La.'! 
Jubilaciones y d1"sahucios se l1quidarán sobre Is 
base de las remuneraciones Que se devengllelt 
�d�~�d�e� la vigencia de esta ley". 

La Comisión de Hacienda prop()ne �d�e�~�e�c�h�a�r�l�,�'�)�.� 
El señor BERNA LES (Vicepr<'sidente\._ En 

votalCión este articulo. 
El señor GARDEWEG - ¿Se habla del artíc:.¡lo 

o de la modificflción? 
El señor BERNALES (ViC€presidente) _ Se 

habl'!l de la modificación de] H Senado (Ille ";On. 
slste en agregar este articulo nuevo 

�-�V�c�~�a�d�o� económicamente el artículo MI, del 
H. Senado. fué rechazado por 56 votos contra 31. 

El señor BERNALES (Vicepresidente) Re. 
cha-zado el artícuIo 39. 

En votación el articulo 40. 
El señor ?ROSECRETARIO.- El artl/:ulo 40, 

dice: 

"Artículo 40.- Fijase en 60 por ciento (60 0.0) 
la asignación de zona que actualmente perciben 
los funcionarios civiles de la Administración PÚo 
blica! en los territorios de Aysén y Magallanes. 
De esta asignación disfrutará todo el perscnal del 
Departamento de Arica ". 

La Comisión de Hacienda propone de::.echarlo. 
-Votado económicamente el artículo 40 del H. 

Senado, fué aprobado por 42 votos �~�o�n�t�r�a� n. 
El señor BERNALES 

Aprobado el m-Uculo 40. 
El señor BERNALES 

ticulo 41. 

(Vicepresidente). .-
-

(Vicepresidente)._ Ar· 

El �~�e�ñ�o�r� BARROS TORRES.­
,. eitá aprobado . 

Este articulo 41 
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El "eñor COLOMA.- Ya se pronuctó la Cáma· 
ra, de manera que no se puede volver a votar 

El Feüor PROSECRET ARIO .. Articulo 41.-
Ei Presidente de la República. ante~ del 30 de 
junio próximo, dictará el texto definitivo del Es­
tatutt Administrativo". 

Este a.rticulo ha sido dpsechado por la Comisión. 

UN SEl'{OR DIIPUTADO. Ya está aprobado. 
El señor GODOY. - Votémm:lo no más pa¡;a 

que el ChflJ qUicán ~ea mejor. 
El señOt CONCHA.- Titne toda la razón Su 

Señoría 
E, señor BERNALES 

le part'ce a la Honorable 
psta di<:pos,ción por p.star 
un I'ticulo anterior. 

Acordado 

(Vicepresidente).- 81 
Cámara. se rechazaría 

contemplada la idea "n 

El señor PROSECRETARIO.- "Artfculo 4:! -
Las pensionel' de los Veterano~ de la Guerra de 
1879. sl"t'án iguales al sueldo intl"gro del grad., 
correspond¡pnte del Ejército o Arm¡>da. \ tendrán 
derecho a percibir las gratificacionl"s dI" zona 

Ninguna p€nsión pOdrá ser inferior a $ 12.000 
anuales para 1"1 personal de tropa y marineria. V 
de $ 18.000 anuales para el personal de oficiales" 

Este articulo 42 del Senado ha sido desechado 
por la Comisión. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS .. -jMuy 
justo! 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- En 
votación el articulo 

El sf'ñor CIFUENI'T'I~·ES. Hay unanimidad, ¡¡e· 
ñm Presidente. 

Ha~' 1m proyecto que establece todo esto ... 
-Votado económicamente el artículo 42.. fué 

rechuado por 48 votos contra 26. 
• 

El señor RF:RNALES 
cha?:ado el articulo. 

(Vicepresidente) .-

El señor CARDENAS.-. Se ha recha?:ado 
artículo sólo porque hay un proyecto de 
pendiente. 

Re· 

este 
ley 

El sefior BERNALES (Vicepresidente).- ll.'n 
discusión el artículo 43 del proyecto. 

El señal' PROSECRET ARIO. - "Articulo 43.­
Todos los funcionarios dependientes del Minis_ 
terio dr Hacienda y de la Dirección General de 
Obras Públicas. quedarán afpdos a una gratifica­
ción de estimulo. la que repartirá en porcentaje 
uniforme en cada servicio y se considerará del 
sueldo para todos los efectos legales" 

Estl" articulo ha sido también despchado por la 
Comisión. 

VARIOS Sf:JqQR.F1S DIlPU'I'ADOS.­ jNó, señor 
i>residente ! 

El señor BERNALES 
votación el articulo 43. 

-Durante la votación. 

(Vicepresidente) .-

El señor GAE'I'E.- ¡Que quede constancia 
que voto tavorablemente este articulo 1 

En 

de 

El señor ABARCA.- ¿Cómo van a mantener 
un privilegia para un determinado Ministerio? 

-Votada la modificación en económica 
fué reehaz3'lIa poI' 36 voto. contra '7. 

El sefiol' BERNAI.E8 (Vicepresidente).- Re 
chazado el articulo 43. 

En votación el Titulo X del proyecto del Se· 

- ---

El señor PROSECRETARIO.- Titulo X: ·'Me·-
didas financieras' . 

Pasa a ser ¡"ítulo VIII con el mismo eplgrafe. 
El artículo 46 pasa a ser 44. 
El inciw primero de este artículo no ha tenidc 

modificaciones 
Los incisos 2.0, 3. o. 4.0 Y 5. o han sido redac· 

tados en la siguiente forma: 
"El Presidente de la República determinará la~ 

condiciones dE' emisión cada ve? que haga uso dI' 
esta amorti:>:ación v podrá otorgar a esto~ bono~ 

noder liberatorio por Sil valor nominal para t'l 
pago de impue!'tos. 

"En el caso de emItine bono~ con poder Jtbua­
torio. el Fisco estará facultado para colocar nue­
vampnte aquellos bonos Que reciba en pago d~ 

impuestos. 
"Los bonos que se emitan en las condicione! 

ordinaria~ ~efaladas en el inciso primero de estE 
artíóllo no pOdrán colocarse a un tipo Inferior al 
80 Dor ciento v los Que tengan poder liberatoric 
para eJ pago de impuesto~ tl"ndrán como lfmit.t' 
mínimo dE' colocación el 95 por ciento. 

"El servicio de los bonos se hará por la Cal? 
Autónoma de Amorti?:3ción de la Deuda Pública 
con car¡w a sus prouias entradas. 

El Comité Conservador de acuerdo con el Re· 
glamento. solicita que el Art. 44. d~l proyecto qUE 
autoriza al Presidente de la RepublIca para temar 
medidas de carácer económico, sea votado pOI 
Incisos. 

11. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor GARRIDO.- ¡Qué se supenda la er· 
sión por un cuarto dI" hora. señor Presidente! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) - & 
suspende 11' sesión por diez minutos. 

Se suspt'ndló la sesión. • 

2 FACITLTADES EXTRAORnINARIAS Al 
1 ·-EJECUTIVO. DE ORDEN FCONW.nCO. FI. 

NANCIERO y MONETARIO. MODIFI· 
CACIONES DEL SENADO. 

El señor BERN ALES 
Continúa la sesión. 

(Vicepresidente) . 

COI'responde ocuparnoo del !lrt! culo 46. que hit 
pasado a ser 44 en las modifkacione~ del SeJlflcln 

-El articulo 46 del proyecto aprobado por la Ho­
nrable Cámara. dice: 

Artículo 46.- Autorizase al Pre.ic~n~1" de .~Il 
Re úbUca para emitlI' y colocar obJ¡'!aclOne. fl.· 
cal~s hasta por la cantidad de 400 millones de pt'­
FOO. a un interés no superior al 7 por ciento anual 
y con una amortización no inferior al 1 por 'l~n. 
to anual. con el objeto dI" disminuir el <obreg¡r-' 
de la Caja Fiscal. 

Esta!'; Obligaciones o bonos no podrán colocarsf' 
a un tipo inferior al 80 por ciento. . 

El servicio de esto.. bonos 10 hrurá la Caja de. 
Amortización de la Deuda Públic!l con sus fon­
do~ propios. 

El Presidente de la República determinará la:> 
condiciones de emi. .. ión cada ~ <¡ue haga uóo :lE 
e~ta autorizac!ó n . 

El sefior LOYOLA. Si no me equivoco, se p\ 
riló la votación por incisos. refior Presidente. 

• 
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El señor BERNAI.ES <Vicepresidente) 
Efecdvamente. y en esa forma se procederá. 

-

El señor SECRETARIO. El artH;U,,· 46 pas:! 
11 ser 44. El mciso primero de ete artlculo no 
ha tenido modificaciones. 

Los incisos 20. 3.0. 4.0 Y 5.0 han sido redacta_ 
dol'! en la sigu.entc forma: 

"El Presidente de la Re'Púb~ica detemtlIlarr. las 
condiciones de emisión cada vez que haga uso 
de psta amortización y podrá otorgar a estos bo 
nos poder liberatorio por su valor nominal para 
el pago de impuestos. 

El señor BERNALES (Vil::eprrsidente) _ 
El inciso PI imero queda aprobado por no haber 
sido objeto de modificaciones. 

En vot acJón el inciso 2.0. 
Si le parece a h Honerable Cámar<t se apro-

b~rá este incJ~o. 
AlJrobado. 

El s ñOr SECRETARIO.- Dice el incÍl;o 3.0: 
"En el caso de emitirse bonos con purer libera. 

i(jrio. el Fisco estará facultado para colocar nue­
vamente aquellos bonos que reCIba en pago dr 
impuestos". 

El señor BERNALES (Vicepresidente) -
En votación este inciso. 

Si DO se pide yotación. se dará por aprobado. 
A~robado. 

El señor SECRETARIO.- Inciso 4 o: 
"Lcs bonos que se emitan en las condlCionE'~ 

ordinarias señaladas en el inci.~o pl'lmero de e~to 
artículo no pOdrán Co locarse a un tipo in!eriOl 
al 80 por cien to, y los que tengan porler ubera too 
rio pala el pago de impue.stos tE'nd~án como lío 
m:te mínimo de coloca.ción el 95 POI ci;:1to" 

El ~efior BERNALFS. IVicep'esl.'!pnte) - En 
votación. 

Si no se pic!e votación. se aprobara. e~te mc!so. 
<\probado. 
"'J seño, URIBE (don Damián).- Apr,memo~ 

el otro inciso. Eoefior Presidente. 
El ~eño· PROSECRETARlO -Incl~u fin,,!· 
"El servicio de los bonos se hará por !'1 r:" la 

JlY'':'lloma de !: :nortizac'ón de la Dt'uda °M)lir'~ 
con cargo R sus propia" entrada~'·. 

El! ...eñor BERNALES (Vireprpstdente).- S, n::l 
Sf' pide votación. ~e dará pOr aprobado !' .. te In· 
ciso. 

AprobaaiJ. 

El &eñor PROSElCRETARIO.- El artic'~lo -1'1.0 
apr~bado por la cámara, dIce: 

Artít'ulo 47 Con el objeto de atenuar Iv~ efec-
toE prooucidos por el exceso de rllvlsas p.n e~ me; 
cado de cambios, el Presidentt deu Rpnubllr~ 
podrá adoptar las siguientes medidllb. 

a) Emitir y colocar oblIgaciones en oro o eIl 

moneda extranjera; 
b) Autoliz.ar al Banco Central para venr.el.' dl· 

visas extranjeras Y certific3.do¡: de depós:to~ "11 

oro; 
e) Disponer que el Banco Centl'G' reclb:i <le· 

pé¡¡it<Js en moneda nacional a interés y con ver" 
t.ibl€> p.n oro o moneda extranjera; 

(1) Re~ol\'er la acuñación d·~ moneuas dto ._.0, , 
e) Acorda¡ el comercio libre del oro. 
E] P-e!ldente de la RepÚblica roeglamen<ará la 

forma y condiciones en que !le aplicarán la1< me" 
didas que acopte. de acuerdo con es~ ar'lculo 

En el proyecto del Honorable Senado. este ar_ 
ticulo pasa a ser 45. 

"a~ letras a), d) Y e) tienen modi!" cae 10-
neoS. 1 

L,. letra b¡ se ha redactado en la slguiprtt( fo. 

"b) Autori7.ar al Banco Centra para ·,.mprlH 
y vender di¡;j~as extranjeras oro y certificado" c'~ 
c' _PÓCl o- en oro 

LA. letra e) ha Sido redactada en 1:1 :;;l.'Ulent\! 
forma: 

"c) Autorizar al Banco Centra: para "(,mPraT 

bOl o~ del rstad:> o de 'as instituciunes rei!lid!l.' 
pvr la Ley Orgánica de la Caja Hipote r arl¡¡ t' 
otros valores de corto plazo especifh ado" IX> ¡ e' 
Pr(;-kicü!.e de la R>epública, ,on el ,)Jje~o ¡¡I~ .nan­
tener estabilizado el medio circulantt; 

El último .nci~o ha 'Ido rednctac(' en la .. 1-
guiente forma: 

"El Presidente de la Repu011ca f'stablr, <:re. .18 
1'orl11" y ce. Ciicione en tue 2 apIle "án !'I~ Ill«_ 

úid~s que adop e de acue iu con este . 1 tI '10 
la. que tendl:n carácter obligatorio~, 

E Monor BERNALES (Vicepresidente).. En vo 
tacion ;.lS modificaciones a que se l1a da(lo lec" 
tura . 

• 
El señol ALESSANDRl.- ,eben 'lprob '" ",e ~ 

ñor PI esidL:l te la., modie CJ.cI"ne. )fCPU€f¡Tas "01 
la Com¡,,¡¿r d . Hacienda 

El ,eñor ALDUN A TE 
las modifica :Ol1"s dto la 
Hacienda. Jñ( Presidente 

áqUl debemos r, proJ><.r 
ionorable Oom¡".ón cl~ 

El señor BERNALES (Vicepre~¡dentel.- SJ n", 
... e pide "otación se darán por aprobl:ld s la~ 
modifi<'aciones del Honorable Senad,) 

Aprobadas 

El .señor ALESSANDRI. oPor qué no se ';ota el 
informe de : \ Comisión 'k :Iaciendl selí"l r-e 
q(' ~te? 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- por· 
que ya establecimos la norma de tomar. como pun­
{) de dis"usión y votación las mOdIficaciones in­
ulociucidas por e' Honorable Senado. 

El "eñor DIAZ. Muy bien señor Presidente. 
UN SE:titOR DIPUTADO. No cambie de norma 

:('11or Pre; .idente. 
El señor OPA::SO. La Honorable Cámara tenia 

el acuerdo de aprob.l! el informe de la COm:slón 
c! .. Hacienda respecto a este artículo. sefior Pre­
sidente. 

El seflor BERNALES (Vicepresidente). Ya~' 
él! aprooado el artlcu'o, Honorable Diputado. En· 
t!amos al artículo 48.0. 

El señar BARAONA. ;No ha habido vota.clón. 
sefior Presidente. 

El señor AS'I'UDILLO.- Ya está a,probado. 
El señor BERNALES (Vicepresidente).- Yo di­

j~ que si no se pedía votación. se daria por apru-
b,.do. y asl s~ hIzo. • 

El señor ALDUNATE.- Set\.or Presidente. cuan 
::L SU Señoría dijo que si no se pedía votación se 
dbría el articulo por aprobado. el Diputado que 
habla, junto con el Honorable señor Opaso obser­
vamos que había que ponE'r en votación 81 infor' 
me de la Comisión de Hacienda,. Por eso, nosotros 
n:l nOS GpU imos a la sugerencia de SU Sefíoria 

!El sefior BERNA[,Eg (Vicepresidentel.­
tamente. Honorable DiputadO. voy a hacer la ¡ec· 
tlficaclón del caso. 

El sefior ALESSANDRI. - ¿ Por qué no pOne en 
votación las modif'caclones de :a Comisión de Ha 
clE"nda. sefior Presidente? 

El sefior PROSECRETARIO. - La Com1sión ae 

• 
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Hacienda ha aprobado la redacción dada. a. la. le­
tra b ). 

Asimismo. aprobó la redacción dada a la letra 
tl y como letra d) ha mantenIdo la letra c) del 
proyecto de la Cámara por trataJrse de UDa. 

r;3 distinta sobre la cual el Senado no se ha pro­
m1l1ciado . 

Las letras d ) y e) pasan a ser e) y f) respect1 -
va mf'illte . 

El inciso último ha sido desechado y se ha roan­
tenido el inciso último del prOyecto de la CA 
mara.. 

El sefior BF:R.NAT,ES (Vicepresidente). En vo­
tación las modifIcaciones recomendadas por 111 
Comisión de Hacienda en el articulo .7. st IJOD re­
chazadas. ~e votarán las modificaciones del Ho­
norable Senado 

El sefior ABARCA .- No se puede hacer eso. Ele 
flor Preso dente. Están aprobadas las mOdificacio. 
nes hechas al artícu lo 47 

El señor BERNALEf: (VicepresIdente ) - E, •• 
tllmos en vot ación Honorab'e Diputado . 
-Votada~ e"rnó ..... 'c?ml'nt .. llJ" n>,. "ir'Il~f'Íon- ~ " .1 

Senado. de acuerdo <,on lo propue"to por la Co 
IDjs'ón de Racienda. fueron aprobadas por 56 vo 
tM contra 27 

El señor BF.RNALES (Vi"epresidente) . - AnrCJ. 
bado el artlct~lo con las modificacione¡ propue'stas 
por la Comi~' ón de Hacienda 

Artfculo 48 
E ' .~ñor SECRETAR.IO. - Dice el articulo 48. 

aprob"do por la Cámara: 
"Artículo 48. FacúltaSe al Presidente de la Re­

nública para introducir, por una sola vez, en la 
constitución del Directorio del Banco Centra de 
Chile y de la Caja Nacional de Ahorros, las refor. 
mas que sean necesarias para asegurar una pel'ma 
nente . coordinación de la política gubenlativa en 
materas monetarias. finan cier a s v económ!ca.~ en 

• 
general. con 1:1 acciÓn de esa/; instituclone!l 

En el proyecto d "l Senado, este articulo ha Pa-
3a<lo a ser 46.0. redactado como sigue: "Fucúji;ase 
al Presidente de la República para dictar las me.. 
didas adecuadas a fin de asegurar la eSTabi 'idad 
de las industrlaos nacionales f nte a la c01npe­
tencia que puedan sufrir de parte de llIé indus_ 
trias y del comercio extranjero, una vez termi 
n't'da la actual guerra- mundial . 

DiChas medidas podrán consistir en el ¡'ecargo 
hasta de un 50 por ciento de derechos dE' inter­
nación de los productos extranjeros en el as_ 
tablecimiento d·l' un régimen de licencia.:; de im. 
portaciones o de otras de semejante. 

Las industrias nacional.es favort cidas quedMán 
2!Ometidas en SUS precios a lo qUe determine el 
Presidente de la R'~pública y estarán obligadas 
a introducir laos mejoras técnicas y los procedí. 
mientos de elaboración qUe les fije también el 
Presidente de la R{pública, con el objeto oe reba.­
jar sus costos de producción y de mejorar la cali. 
dad de sus productos". 

La Comisión propone insistir en el Il4l'tlc~O 48 
d~ la Cámara y ha desechado el arto 46.0 del 
Senado. 

El ceñor Zoonora ha 
pa.rado el inciso 
te por el Senado. 

El señor OPITZ.-
mero? 

pedida que se vote por S~_ 

del articulo .6 proplltl6o 

1 Cómo! ¿Y el in~lso pri. 

El sefior BERNALES (Vicepresidente). z.n. 
ronces. votaremos inclso por 1nctao • 

• 

En votación el inciso primero. 
-Votado económkamente el inciso 1,0 toé apre­

bado por cuarenta y seis votos contra coa,renta y 
uno. 

El señor BERNALES (Vicepresidente) - Apro­
bado el inciso. 

En votación el inciso segundo. 
Si le parece a la Cámara, se daria POl lech. 

zado el inciso. 
Rechazado. 

En votación el inciso 3.0 
- Votado ec!l11ómicamente el ineif;o ~.o, fué aprfl­

bado por 43 votos contra. 41. 

El señor BERNALES (Vicepresidente) Apro. 
bada el inciso. 

El l':eñor FAIVOVICH.- ¿Me permite ~ nO! 

Presidente? 
E l señor BERNALES (Vicepresidente). - TIene 

la palabra Su Señorla. 
El señor FAIVOVICH. A pesatr de habe1'R 

aprobado el articulo ~ del Senado, estimo que 
la Cám ara debe pronunciaFSe sobre el articulo 4' 
de la Cámara . .. 

V ARIOS SEI'iORES DIPUTADOS. No, señOl' 
El ¡:eñ0r COLOMA.- Fué l'cchaozado el artícub 

48. o puesto que la Cámara ha desechadü el In­
forme de la Comisión . No puede votarse este !U'~ 
tículo. porque está implic!tamente rechazllod.o. En 
esto no cabe la menor duda,. 

El señor BERNAI.ES (Vicepresidente) . - Se 
están votando las modüicaciones del Se~ado 

E¡ articulo 48 ha pasado a ser 46 en el provecto 
del Senado. 

-HABLAN V ARIOS SEI'iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA . El articulo de la. Cámara 
de Diputados no tiene razón de existir y esLa 
implícitamente rechaza<lo . 

El seÍlor ABARCA . Son dos Ideas I1bBoluta_ 
mente dlidentes; de consiguiente, tiene q~ 70.. 

ta<rse el art·ículo 48 de la c~mara. 
El señor COLOMA - No puede vooo.rse el ~r. 

ticulo 48 de la Cámara, porque fué impliCltamente 
aprobado el articulo 46 propuesto por el S~nadl). 

El señor PROSECRETARIO.- A conLmuaclón 
del articulo 46, el Senado he agreg9.d') el 101-
guiente articulo nuevo: 

"Artículo 47: "Desde la vigencia de la presente 
ley no pOdrán ser miembros del Direckrio del 
Banco Central ni del Consejo de la 0orJ1oració.~ 
de Fomento los empleados públicos, scmif¡,.cales o 
municipales, los extranjeros y los funclonariUió 
que perCiban sueldos u otro emolllme~lto del 

Estado" . 
El señor BERNAI.ES (Vicepresidente). En 

votadón el artículo 47 propuesto por el Senado. 
-V6tadO económicamente el artículo, 'ué looha­

z:ado por 41 votos contra 36. 
El señor BERNALES (Vicepresidente) . .Re-

chazado el articulo. 
E l señor GAE'I'E. Ha.y funcionarios eficii!D-

• • tes que hacen falta en est0s orgamsmos 
El señor PROSECRETARID.- A contInuación, 

!le ha agregado el Gi~u1ente Título nuevo . . . 
El señor URZUA. ¿En qué queda el articulo 4' 

del 'Proyecto de la Cámara? 
VA!R.IOS SF:I'í'ORiFlS IDIPU~'I·AI)OS. Fué recha-

zado. 

• 
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ptlor No, sefior Presidente; .son 
dos materias • 

El sefior ABARCA. Yo eleo que la Mesa, al 
Interpretarlo en esta forma, un error. 

El &efior ORZUA. Son mal;e,l1as diferentes 
seftor Presidente. y, deben vo 
tarae en fotUla . 

_ = • 

, 

El sefíor BIilRNAI·ES (Viceprei'ldente).- Se n 
a votar el articUlo 48.0, inciso por inciso 

El eefíor PROSECRETARIO.- Dice el llrtlculu 
48.0. 

"Articulo 48.0. El Presidente de . la Rp;J·'lbl!-
ca, POr Intermedio del M.inisterlo de Agricultu-
r .. a ... 

El sefior BiElRNAI.ES <VicepresIdente). _. El señor ATIENZA. ¿No se acordó omitir lit 
Lo que se ha votado es el articulo 48, que ha sido lectura, seftor Presidente? 
modificado por el Honorable Senado y que ha El seftor BIi:RNAJ.ES (VIcepresIdente) - LII-
pasado a ser articUlo 46. Mesa no hace sino seguir la norma establecida. 

V.A!RIOS DIPUTADOS. ¡,MUY bie')" para evitar confusiones, Honorable Diputado 
sefior En votación los dos prlme:os incIsa¡; y III letr1 

El sefior: . Si sefíor Presidente; e¡¡ a) del a rtículo 48.0. 
fOlma impllc1ta se re"hazó el art.iculo 48.0 del El seftor ATIENZA.- He hecho una !ndlca-
pro:yecto de la Honorable Cámara. ' ción, señor presidente. 

El sefíor ORZUA.- ¡Pero. señOI Presidente si El seftor BERNALES (Vicep~esidente).- Se va 
se trata de dos id-eas completamen~ distintas, y a dar lectura exclusivamente a la parte elel ar_ 
asi se estableció en la Comisión de Hacienda! ticulo quP se Va a votar. . 

sefior LOY()T.A. - Sigamos la <rotación, Sr. Son lOE dos primeros incisos y la letra a ) qoo 
PI e.1I!dente . dicen: , 

HABI,AN VARIOS SERORES DIPU'l'A! 'OS A "Artículo 48. El Presidente de la República • 
• 

LA Vl!t.&. POr intermedio del Ministerio de Agricultu¡a , 
VARIOS DIPU'l'ADOS. ¡Que siga de sus organismos técnicos. elaborará un ;Jla") 

la votación, sefíor Presidente! agrarlo, con el objeto de desarrollal la Cltp&c;-

El sefior BERNALES (Vice¡>residente). _. dad productora agroPEcuaria del palS Y ml'lol"al 
Al final de la votación, la Mesa OOilsUltari las condicIones de nutrición del pueblo. 
punto a la HonorabJe Cámua. "Para dar cumplimiento a lo establecid'] en el 

V;MUOS S,,:1irOR'ES DIPUTADOS. No, sefíOl' inciso anterior, el Presidente de la Rkpública po-
Plesidente. drá adoptar por !n!.ermedio del Instituto de Eco-

El dor COLOMA.- SI ya se efectuó la vota- nomia Agricola, entre otras. 13$ sigutentes med~-
ción; IIIll' lo dema\s, no c-a be consulta alguna. das: 

El sefíor B,,'RNAIoES . - a) Fijar las zonas de cultivo para determlna_ 
Continúa la votación con el Titulo IX, sobre Pro dos productos y zonas de abastec1mientr.. "ara 
dtl"Ción. los centros de consumo" , 

I:ii a la HOhorable CAmara le parece, se podrla _ En votación. 
ahorra:- la lectura de este Titulo. Votados en forn14 económica los dos orimero:. 

VARIOS S14:titORES DIPUTADOS. ¡Muy bien, 
sefior Presidente! 

El sefior ATIENZA.- Hago lIluicación, sefíOI 
Presidente. paro que este Titulo &e vote ~n \Xl 
8610 todo. 

El sefi.or B,,:RNALES (V1ceuresidente). .-
1:51 le a la Honorable Cállla.ra, con el fill 
tle la pél'dida de tiempo. se opodria omitir 
la lectura de cada articulo y votar separadamente 
los incisos , 

El sefíor - No, señor Presidente. 
llago ind1cac1ÓD para que se vote toc!o el Titulo. 

El sefior B,,:RNAloES <Vicd::tresldente). .­
Se ha pedido que la votac:10tl de este articulo se 
haga letra por letra, Honorable DIputado. 

El sefior ATlJf:NZA.- ¿Quién ha pedido eso? 
El sefior BPatNALES' (vtcepresidente) 

ha sido, además. 'la norma e"te.bIecida pa.ra 
utras votaciones aimllares. Honorable Di¡:rut."do, 

El sefíor AI.oUNA'I'E .- Hay que \·otar. en prI­
mer lngar, eJ Inc1~o primero, ~efior Presldt'~te. 

El aefior ATIENZA. ¿Por qué no cambiamos 
en este mOmento esa norma, "eñor Presidente? 

El sefíor AJ,,p:SSANDRI.- Sefior PresiCente, si 
la Honorable Cámara rechazara el inciso primero 
de este artíCUlo. se debe ectender que rechaza el 
Titulo entero. Por eao es necesario votar el ar_ 
IlcuIo 48.0, con todas sus letras e incisos, como 
UD todo lI.l1uónico. 

RJ ,.eñor IBA:REZ,- Votemos ¡nclsr PO' InclsIl, 
sefíor Presidente. 

El sefior ATIP:)~ZA. ¡.Por Qué no so'lcit¡¡ el 
asentimieBto de la Honorable Cámara para va­
riar el de votación v parf\ votar 
el Titulo entero. sefior Presidente? 

• 

incisos y la letra al del artículo 48.0, hubtl dudas 
sobre el resUltado de la votación. 

El seftor BERNA¡',,:S (Vicepresidente) .'- Hay 
dudas sobre el resultado de la votación . 

Se va a tomar la votación por e! sistema de­
sentados y de pie. 

-Repetida la votación pOr el dr sen· 
tados y de pie, fueron apiobados los dos 
y la letra a) del artículo 48.0, por 49 votos contra 
cuarenta y '.-es. 

El señor BERNALES. (Vicepresidente) - .\pro­
bada la modificación del Honorable Sena"o 

El eeñor SECRETARIO. La letra quP sigue. 
dice: "b) Establecer el estanco del trigo ~ de S'J 

molienda. Para el estanco de la molienda podr~ 
utilizar 9. las empresas o asociaciones fiscales o 
semifiscales" . 

El seftor BEJ;ORRNALES (Vicepresidente> .- En vo 
tación 1" modiflbaci'Ón. 

-Votada económicamente la modificación de) 
Senado. lué aprobada por 51 vo~ contra n 

• 
El sefiol' PROSECRETARIO.- La letra c) di­

ce: "Organizar cooperativas de productos y dic_ 
tar nol1nas para sU financiamiento" 

VARIOS SE'RORES DIPU'l'ADOS.- ¡Qué Be 
apruebe con la misma votacIón anterior! 

¡El eeñor BERNAI·EB (Vlcepresldente\ - En 
votación la letra c) • 

-Votad. eeoDómicamente la letra e) lué apro­
bada por, 51 votos eODtra 39. 

El sefior BI!:RNAJ,ES Apro-
bada la letra c). 

El señOr PROSE=J'RETARIO.- La letra ) di­
re: "Otorgar subSidios a 108 productores v con­
troJar los precios de los artlculos favorecidos". 

, ' 

• 



• 
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CAMARA D:BJ DIPUTADOS 
• '============================================' 

ill sefior BERNALES (Vicepresidente.- En va . 
tación la letra d). 

-Vatada económicamente la letra d), fué apro­
bada por 50 votos contra 35, 

El señor BERNALES (Vicepresidente). Apro-
bada ia letra d) propuesta POr el Honor!.1ble &­
nado. 

E:lI sefior PROSECREI'ARIO. Dice la letra 
e): "Instalar plantas deshidratadoras de .llimen­
tos, pudiendO entregar su explotación a C:Jopt;ra_ 
tivas' . - . 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- En ve­
tación ló letra e), propuesta por el Honorable Se­
nado. 

-Durante la votación. 
El señor VIDELA.- Esto es muy conveniente 

para la zona de Co1chagua Honorable señO! Ur­
"lJÚa. 

El señor URZUA.- Pero SI esta facultad 1a t!e­
ne ya ... 

El sefior AS'I'UDILLO.- Vote . entonces . 
El ~eñor CONCHA.- De esta letra van a sa .• lr 

"pegas" . . 
El señor URIBE (don Damián),- Le V2mos a 

dar una a S'll Señoría. 
-Votada económicamente la letra e), fue apro_ 

bada POr 45 "lotos contra 33. 
El señor BERNALES ¡Vicepresidente\.. Apro_ 

bada la letra e) propuesta por el Honon1 ble Se 

nado, • t f) d' 
El señor PROSECRETARIO.- La .l~ ra ,-

ce: "Fomentar Y organizar la producclOn dE' le-che 
fresca o industrializada". . 

El señor OPfl"Z. Que se ,voten todas 'as de-
más letra~ juntas, señor PresIdente. . 

El señor ABARCA. QUe se voten todas Jun-

tas. _ VEAS Que se voten juntas, señor El senor . 1 
Presidente. Si no, no terminamos en toda a 

noche. d'r' .. f é -Votada económicamente la mo 1 lcaClon, u 
a.probada por 45 votos conira 2.9. . 

El señor BERNALES (Vlcepresldente). -
Aprobada la modificación. 

En votación la letra g). 

El señor MOORE.- Todas igual hasta el final. 
aeñor Presidente. . 

El señor OPAZO.- Aprobémoslas "on la mISma 
votación señor Presidente. 

El seftor V f:AS - Claro, con la misma vota­
ción señor Presidente. ro señor BERNAJ.ES (Vicepresidente) . -
Si le parece a la Honorable Cámara se dara por 
aprobada esta letra con la lTIlsma val ación ' 

Aprobada. 
El señor ATIENZA.- Muy bien. señor Presi-

dente. , 
El señor BERl,,"AT.ES (Vicepresidente). -

Si le pare<'e a la Honorable Cámara. se darán por 
aprobadas las letras restantes h) ej). en la mis. 
ma fOllma. 

Aprobaila~ . 
Terminada la votación del articulo 48 nuevo. 
En votación el artículo 49 nuevo de las tIl0dl[L 

caciones del Senaco. 
El señor PROSECRETARIO.- Dice el articulo 

49: 
"Artículo 49, La diviSión de predios agrícolas 

en parcelas de menos de quince hectáreas, q,ue­
da sujeta a la aprobación del PreGidente de la 
• 

• 

RepÚblica, la que deberá ser otorgada por medio 
de decreto expedido por el Ministerio de Agri· 
cultura. . 

La contravención "a esta disposici(1!l se penará 
con una multa a beneficio fiscal equivalente al 
20 0 ,0 del precio de cada parcela de cabida in_ 
ferior a la indicada. 

El presente artículo no se aplicará en los casos 
dE divisiones, de herencias o comunidades, de 
aSignaciones entre vivos o por causa de muerte, 
o de liquidación de comunidades de indígenas 

-Votada económicamene la modificación, ruó 
aprObada por 48 votos contra 39. 

El sefior BERNALES (Vicepresidente). -
Ap~obado el artículo, 

En votación el artículo 50 nuevo, de las madi 
ficaciones del Senado. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice el articulo: 
"Artículo 50. Por exigirlo el interés nacional 

Re declaran de utilidad pública, y el P:u'sidcn Le 
de la República podrá expropiar: 

"a) Las tierras volw!tanamer;.le ofrecidAS por 
RUS dueños, siempre que reúnan las condiciones 
l'€queridas para intensüicación de los cultivos 
agrícolas y fomento de su producción, lo cual 
se determinará por los organismos técntcOlS co· 

• rrespondientes, 
b) Las que DOT razones de deudas insolutas ~e 

hayan adjudicado en remate ptiiJl;co a instltucio· 
nes de crédito y reúnan las condiciones antedi· 
chas . Para este efecto, la Caja de Crédito Hipo· 
tecario, el Banco Hipotecario, la Caja de Crédilc 
Agrario, los Bancos. la Caja Nacional de Aho. 
rros y demás i..'1stituciones de crédito, enViarán 
al Ministerio de Tierras y Colonización, una lis· 
ta semestral de dichas adjudicaCiones. 

C) La.s que pertenezcan a CorporacioneR, Funda­
ciones y establecimientos públicos. que las explo. 
ten en régimen de arrendamiento o cualquiera 
otra fonna que no sea de explotación directa. 

d) Las que no hayan sido cultivadas o la., que 
manifiestamente e:tén mal aprovechadas, sea en 
eJCplotaciol1es directa o por haber sido dadas en 
3.mendamiento por más de vel',o atlOS en LOda aque 
lla porción que, por su fertilidad y demás con· 
diciones. permitan realillar un cultivo supenOI al 
actual. siempre que se acrediten estas circunstan· 
cias por los organismos técnico~ cO!\lespondientes 

e) Las que no hayan sido regadas, no ob~tan. 
te existir tranques. embalses. canales u otras fuen· 
tes naturales o artificiales que lo pelmitan. y 
aquellas en las cuales no se haya cumplido la 
obligación legal de riego. 

f) Las que en adelante hayan de ser regadas 
con aguas procedentes de obras ejecutadas o cos­
teadas en todo o M-rte por el Estado. 

g) Los terrenos ubicados en la zona de aplica. 
ción de la Ley de Propiedad Austral. donde se 
hayan producido cuestiones legales, relacionadas 
con el dominio o posesión de las tierr'as 

Las expropia-ciones se harán de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 4.496, de 15 de Diciembre 
de 1928. y se aplicarán en lo demás las disposi· 
ciones del Título II de la" Ley 5,604" 

El señor URZUA - Pido que se vote separa­
damente la letra a) de este artículo. 

El señor BERNAT.ES (Vicepresidente) . -
El Honorable señor Urzúa ha pedido que se vote 
separadamente la letra a), 

• 
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-HABLAN VARIOS SEa~'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior BERNAJ.ES (Vicepresidente). -
Se va a votar la letra a). 

El señor ORZUA. Retiro mi indicación res_ 
pecto de la letm a). 

_ VARIOS SmORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BE:RNAJ.ES (Vicepresidente). -
IDn votación el articulo entero. 

E! señor URZUA. No, sefior Presidente. 
-HABLAN VARIOS S@'l"ORES DIPU'!'ADOS A 

LA VEZ. 
El señor BERNAJ.ES (Vicepresidente). -

He E"tltendido que el Hooorable señor Urzúa re­
I;t.raba su indicación. 

El señor URZUA. Pero mi indicación es sólo 
con reHpecto a la letra a) del artículo. 

El seño<r GARRETON.- Yo mantengo mi pe­
t lción respecto de 19. letra c). 

El sefior BE:RNAJ,ES (Vicepresidente). - En 
votación la letrn a). 

El señor PROSECRETARIO. Dice la letra a): 
"a) Las tierras voluntariamente ofrecidas por 

8U" dueños. ~iempre que reúnan las condicIOne­
r~ueridas para intensificación de lOS cultivos 
a;;rícolas y fOilDento de su producción, lo cual se 
d€:-terminará por los organismos técnicos corres­
pondientes" . 

-Votada económicamente, fué aprobada por 43 
volos conlra 37. • 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - En 
v )t.ación la letra b). 

El señor PROSECRE'!' ARIO. - Dice la letra b): 
"b) Las que por razones de deudas insolutas se 

h.lyan adjudicado en remate públiCO a instltucio­
Hes de crédito y reúnan las condiciones antedichas. 
F.lra est~ efecto, la Caja de Crédito Hipotecario, 
e. Banco Hipotecario, la Caja de Crédito Agrario, 
l~ Bancos. la Caja Naciona,l de Ahorros y demás 
instituciones de crédito, enviarán al MinistE: 'io de 
T' 'nas y Colonización tilla listr.. semestral de di-
eh".> adjudicaciones. . 

El señor BERNALES <Vicepresidente). - En 
votación. 

- Votada en forma económica, fué aprobada la 
I tra b) por 47 votos contra 39. 

El señor PROSECRETARIO.- Dice la letra cl: 
,·C) Las que pertenezcan a Corporaciones, Fun­

ct.tciones y establecimientos públicos, que las ex­
¡lloten en régimen de arrendamiento o cualquiera 
otra forma que no sea de explotación directa. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). En vo­
wc¡ón. 

El señor ABARCA - Debe aprobarse con la 
misma votación. 

El señor GARRETON. Debe rechazarse, porque 
1<0 tiene nillguna justíficaciÓn. 

No ha)t razón alguna para establecer esta dis-
• •• 

p "~lClOn 
-Votada economlcamente la letra el !fel ar­

tie u lo 50. o, fué aprobada pOI' 47 votos ('on ira 40. 
El señor BERNALES (Vicepresidente). - Apro­

t 1(1,'1 la modificación del Honorable Senado. 
SI señor SECRETARIO. - Letra d: 
"d) Las que no hayan sido cultivadas o las que 

m.lI1ifiestamente estén mal aprovechadas, sea en 
t' x )lotacioncs directa o por haber sido dadas en 
arrendamiento por más de ocho años en toda 

, 
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aquella porción que, por su fertilidad y demás 
cO:l.diclOnes permitan realizar un cultivo superior 
al actual, siempre que se acrediten estas circuns' 
tancias por los organismos técnicos correspon­
dientes" . 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - En 
votación la letra d). , 

Durante la votadón . 
El señor IBAl"IEZ. Colega Urzúa, no ol~lde 

Su séñoría que somos de la Alianza Democrática. 
El señor URZUA.- Yo sé lo que tengo .que 

hacer No necesito que Su Señoría me lo diga. 
V:.Ito con criterio propio. _ 

El señor VIDELA. ¿ Cómo, cuando Su Seno-
ría nos manda. porque es el jefe, tenemos que 
obedecer? 

El señor URZUA. El hecho de tener en arren­
dl.'miento un fundo durante más de ocho años, 
no justifica la expropiación. 

El señor CHACON.- Se parece al capitán 
Araya. 

El señor. DELGADO.- Si aceptamos la pri­
rlera, aceptamos también la última. 

-Votada economicamente la letra d) del ar-
tículo 50. o. fué aprobada por 46 votos contra 39. 

El ;;eñor BERNALES (Vicepresidente). - Apro 
bada la modificación introducida por eJ Honora­
ble Senado 

E1 señor SECRETARIO.- Dice la letra e): 
"e) Las que no hayan sido regadas, no obstan­

te existir tranques. embalses, canales u otras 
fuentes naturales o artificiales que lo permitan. y 
aquéllas con las cuales no se haya cumplidO la 
obligación legal de~ego." 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - En 
votación la letra e). 
, Verificada la votación. hubo dudas HObre su 
resultado. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - Hay 
(~uda.<; sobre el resultado de la votación. 

Se va a repertir por el sistema de sentados 
y de pie. 

-Repetida la votación por el si~tema de senta­
dos y de pie, fué aprobada la letra e) por 50 vo­
tos contra 43. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). ApI'O 
bada la letra e). 

~ Letra O. 
El señor SECRETARIO.- Dice: 
"O Las que en adelante hayan de ser regad6& 

con aguas procedentes de obras ejecutadas o cos­
teadas en todo o parte por el Estado". 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - Si 
le parece a la Cámara ... 

El! señor CONCHA.- No. señor: que SI' vote .. 
El señor BERNALES (Vicepresidente). - En 

v:;tación. 
-Verificada la votación, la Mesa tuvo dudas se-

• 

bre su resultado. ' • 
El señor BERNALES (Vicepresidente).- La 

Mesa tiene dudas sobre el resultado de la vota­
ción. 

Se va a repetir por el sistema de sentados V de 
píé. 

-Verificada la votación por el sistema de sen­
tados y de pie. fué rechazada la modificación por 
.7 votos contra 45. 

El señor BERNALES 
chazada la modificación . 

• 

(Vicepreeidente).- 'te-



• 

• 

En votación la letra g). 
El sefior PROSECRET ARIO. Dice asl: 
"g) Los terrenos ubicados en la zona de aplica' 

ción de la ley de Propiedad Austral, donde se ha­
yan producido cuestiones legale!' relacionadas 
con el dominio o poseSión de las tierras. 

Las expropiaciones se harán de acuerdo con lO 
establecido en la ley 4,496 de 15 de diciembre de 
1928, y se aplicarán en lo demás disposiciones del 
Titulo II de la LeV 5.604". 

-Votada económicamente la letra g), rué aproo 
bada por 49 votos contra 41. 

El señor BERNAT,ES (Vicepresidente). Apro. 
bada la modificación, 

Articulo 51 del Honorable Senado. 
-Dice asl: 

"Artículo 51. Para la realización del plan 
agropecuario y de las expropiaciones a que se re­
fiere el articulo 50. el Presidente de la República 
dispondré de los siguientes recursos. 

1.0 De los fondos destinados al efecto por 1011 
organismos de fomento del Estado. en' los planes 
anuales. 

• 

2.0 Del producto de los bonos de fomento con-
sultados en el artfculo ... de esta ley. 

3.0 Con la autorización de emitir hastl> 
• 500.000 000 en bonos de un Interés no superior 
al 7 por ciE'nto anual y con una amortización nI; 
inferiOl al 1 por ciento también anual. 
Es~ bonos no pOdrán colOcarse a un valor In­

ferior a 80 por ciento. Su servicio anual se con· 
sultará en los Presupuestos General!!! de la Na­
ción. y se haré por intermedio de la Caja da 
Amortización" . 

El señor SECRETARIO.:...... Hay una petición 
para votar separadamente el número dos de este 
articulo. 

El ~ñOl VAJ,DEBENITO. ¿Quién la pidió? 
El señor SECRETARJO._ El Comité Radical. 
El señor OPASO.- Que Se vote separadamente 
El señor BERNAT,ES (Vicepresidente). _ S1 

le parece a la Cámara. se votaria separadament~ 
el númern dos y despUés el resto del artIculo. 

El señor URZUA.- Se retira la Indicación se-, 
flor Presidente. 

El señor B"'E"'RNALES (Vicepresidente). SI 
le pareCe a la Honorable Cámara, se dará por re­
tirada. 

Retirada. . 
Se votaría. entoilces. todo el articulo. 
En votación. 

-Votado económicamente el artículo 
• 

aprobado por 50 votos contra 38. 
51, fué 

• 

El señor BERNALES (Vicepresldente).~ Apro· 
bado el artículo 51 del proyecto del Honorable 
Senado. 

En votación el Titulo X propuesto por el Hono­
rable Senado. 

-Dice así: 
.CA continuación 

tulo nuevo: 
se ha agtegaÑ.> el sIguiente Ti-

• 

"TII'ULO X 

"Ceja. NacIoDal de y Créditos" 

Artículo 52. Autorizase al Presidente de la Re-
pllbUca fusionar con la Caja Nacional de 

• 

Ahorros, a la Caja de Crédito Agrario y el Institu­
to de Crédito Industrial. 

"Articulo 53. La Caja Nacional de Ahorr~ J 
Créditos se regirá por las disposiciones de esta 
ley; por las de la ley general de Bancos; por las 
de las instituciones que con ella se fusionen, en 
cuanto no se oponga a la presente ley, y por los 
Estatutos que dicte el Presidente de la RepÚblI­
ca" . 

. "Articulo M. El capital, sus modalidades, y lIS 
organizaCión de la Caja, se fijarán en los Esta­
tutos. 

"Artículo 55. La Caja se hará cargo del ac-
tivo y pasivo. como también de todas las opera­
cbnes y obhgaciones actuales de las Instltucione. 
fusionadas; y los bienes que éstas posean serán 
traspasados a su haber por el solo ministerio de 
la ley". 

"Artículo 56. La Caja Nacional de Ahorros y 
Créditos será administrada por un Directorio 
constituido en la forma dispuesta en el articulo 
siguiente. y podrá realizar todas las operacionell 
que éste conside_ ~ convenientes, y que no están ex­
presamente prohibidas por la presente ley . 

"Artículo 57. El Directorio de la Caja se como 
pondrá de un Presidente y de 13 Directores. Nue­
ve de los Directores serán designados por el Pre 
si dente de la República, dos por el Senado y do'! 
por la Cámara de Diputados, en una sola votación 
unipersonal, al comienzo de cada periodO legisla­
tivo. 

El nombramiento de los Directores designados 
por el Presidente de la RepÚblica deberé recaer 
en un miembro de los Directorios de la Sociedades 
Agrfcolas del país. uno de la Sociedad de Fomen 
to Fabril. uno de las Instituciones de Comercio, 
uno del Banco Central de Chile. y uno d( la Con­
federación de la -Producción v del ComercIo a 
propuebta en terna de los respectivos organismo~ 

El PreSidente y los otros tres Directores serátl 
nombrados libremente por el Presidente dE! la 
República. 

Los Directores durarán cuatro años en el ejer­
cicio de sus cargos. y podrán ser reelegidos 

El Directorio eleglriL d~ su ,eno t. unn d~ ¡;U! 

miembros QUe formará parte del Consejo del Ban­
co Central de Chile. represent~ndolo en esa Ins­
titución con derecho a voz v voto en sus delibera­
ciones. 

"Artículo 58. El Preside~te d la Caja Na. 
cionll'l de Ahorros y Créditos deberá haber n!'clli:> 
en Chile. y durará seis afios en el ejerciClc d~ su 
cargo. En caso de muerte, renuncie, remoción u 
otro impedimento de caráct€r definitivo se de­
signará un reemplazante sólo por e1 periodo que. 
le reste cumplir. 

"ArtíCUlo 59.- El Presidente de la Caja Nacio_ 
nal de Ahorros y Créditos tendrá las atribuclone~ 
y Obligaciones que le fijan los Estatutos y podré 
ser removido por el Presidente de la RepúbliCa a 
petición expresa del Directorio, cuando por cau., 
sas justificadas así lo acuerden a lo menos siete 
de sus miembros. 

"Artículo 60. No podrán ser miembros del 
Directorio: 

a) Los etnpleados públicos, semifiscales o muni 
eipaJes y los funcionarios que perciban sueldos 
u otro emolumento del Estado, y las pe1"lOnas que 

• 

• 
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tengan o caucionen cualquiera clase de contra­
tos con el Fisco. 

b) Los Gerentes o emple8dos de 
otros Bancos o 

c) Dos o mis que pertenezcan a ana 
misma sociedad mercantU. 

d) Los QUe se hallen en estado de quiebra o 
suspensión de plllgos. 

e) Los mEnores de 21 afios". 
"Articulo 61. Los miembros del Directorio 

erán person~ solidariamente xe.sponsables de ias 
resolucionEs votadSs en oposición a las leyes o 
al Estatuto. 

Quedan exentos de esta responsaobWdad: 
a) Los ausentes de la sesión en que ~e adoptó 

esta resolución, y . 
b) Los que hubieren hecho constar en acta su 

opoSición y el fundamento que la motivó' . 
"Artículo 62. La Caja no podrá: 
1.0 Hacer operaciones de Bolsa por cuentll 

propia; 
2.0 Haeer préstamOs para fomentar eapecula. 

ciones de Bolsa o de cuaolyuiera otra indole; 
3.0 Adquirir acciones de Sociedades A:lónimas 

o Inmuebles fuera de los que necesite para el tun_ 
cion'amiento de la Institución y sus depen.1encia3; 
podrá, sin embargo, recibir o adqUirir acciones, 
obliga<elones o bienes ralces en pago d;¡ deudas 
cuyo cobro no pueda hacer efectivo de ot.ro mo­
do; 

4.0 Haoer préstamos sin garant.1as a uersonas 
o sociedades no domiciliadas en el pais, o qUE! 
no constitución legal independiente de sus 
matrices". 

"Articulo 63. El Estado responde, directamen-
t~ de lOS depósitos y operaciones Que realice la 
Caja" . 

"Artículo 64. En la caja y sus sucu,sales ~e 
depositarán: las rentas fiscales y munlClpalp.s y 
dineros judiciales; los fondos de la ad~iDlst.ra. 
ción pública Y de los organismos autónomos :le] 
Estado y de las Instituciones semúlscales". 

"Artículo 65. La caja no podrá hacer pr~s. 
tamos al Fisco ni a Municipalidades sin autortzl­
ción l. gisla ti va" . 

"Artículo 66. Los empleados de las Institu-
ciones fusionadas tendrán el carácter de emplea. 
dos particulares y estarán sometidos al régimen 
del Código del Trabajo. 

"La Caja Nacional de Ahorros y créd~to.s ten­
drá una Sección esDecial de prevtsión su 
personal, con personalidad juridlca propia. a fin 
de dar cumpllmiento a las disposiCiones de la Ley 
de Empleados partlculaxes; Sección que se te. 
girá, en cuanto a su organización y a ja inver­
sión de los fondos que se acumulen en ella, por 
los Estatutos qUe apruebe el Presidente de la Re­
pública. 

"La caja de Previsión y Estimulo de la Caja 
Nacional de Ahorros será la continuadora de los 
orgamismos de Previsión de las Instituciones fu. 
sionadas, de cuyos activos y pasiVOS se hará car­
go tan pronto tenga existencia legal y se aprue­
ben por el Presidente de la RepÚblica los Esta­
tutos de que trata el inctso anterior". 

El sefior PROSECRETARIO. La Comtsión 
ha desechado este Titulo. 

El st'flor B!!:RNAI.ES (Vicepresidente).- SI le 
a 1& Honorable cámara, votaremos todo 

===;,,===== 
el titulo ,X: "caja Nacional de 
tos", de una sola vez. 
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, C¡6Jf. 

Si le PlU'ece a 111. Honorable Cámara, se dari 
por rl'Chazado este Titulo. 

Acorda.do. 
Titulo XI. 
Si le parece a 1& Honorlllble Cámara, se dará 

por aprobada la modificación del Honorable Se­
nado que figura como articulo 57 

El sefior PROSECRETARIO. Dice alll: 
"TITULO XI. "SANCION!!;S". ArtíeUlo 49. 

-Ha pasado a ser 67, redactado en la sigUlente 
forma: 

"Artículo 57. Cualquiera infracción lI. .la pre. 
sent~ ley, no sancionada expresamente, lo será 
con las siguientes penas : . 

a) Con prlslón en Su graodo Il\.áximO, mconmu­
table; 

b) Con reclusión menor en su grado mínimo 
en caoo de reincidencia. 

Ambas penas tendrán como accesoria la de 
comiso d~ las especies. 

El infractor pag!t'1"á ademá6 una multa de 
$ 100 a $ 1.000; Y en Ca60 de reincldencia.. po. 
drá elevarse a diez veces su valor 

Las multas se destinarán a beneficio ael Con­
sejo de Defensa del Nifio". 

La Comisión de Hacienda propor.e al lespectO: 
"TI'I'ULO XI.- "SANCIONES".- Artículo ., 

(67 del Senado,. Ha aprobado esta mo.:hficación 
con excepción del inciso último Q\4e ha lesecha.­
do. En su lugar se ha mantenido el inciso últtmo 
del articUlo 49 de la Cám!t'1"a que dice: "T08S mul 
tas ingresarán en arcas ftscales". 
. El señor MAIRA. - Se podrla aprobar con ex­
cepción de . inciso último, o sea en la forma pro­
pue¡¡ta por la Comisión de Hacienda . 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- Si le 
paTece a la Honorab~e Cámara, se votará este aro 

o tirulo con la sugeTencia hecha por la Comisión de 
Hacienda. Que ha mantenido el inciso final del aro 
ticulo 49 de la Cámara. 

VARIOS SEI.'iIORES DIPUTADOS.- Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor BERNALES (Vlcepresldente).- SI je 

parece a 'a Honorable Cámara, se aprobará el ar­
tículo en 'a forma Indicada. 

Aprobado. 
En votación el articulo 50, que ha pasado a ser 

68 en el proyecto del HonOrable senado. 
La mod:f1 ' ación del HonO'l"able senado a 

artícu' o dice as!: 
"Artículo 50 que ha pasado a ser 68. La referen­

cia al articulo 7.0 se reemplaza por otra al aro 
ticulo 6. o" . 

La Comisión ha aprobado el cambio de rete· 
rt'ncia. . 

El señor BERNALES ( ).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado ~ste articu~o en la fOTma propuesta por el Ho­
norable Senado. 

En votación la modif:caclón del Senado al aro 
ticulo 51 que consiste en suprimirlO 

El señor PROSECRE'I"ARIO. - El articulo 51 d1. 
ce asi: " Cualquiera otra infracción a la 

1 a Comisión propone aceptar esta supresión. 
" Votada en forma económica la votación la l1li­

'ey no sanciQnada expresamente 10 será con a1gu­
~as de las penas sefialadas en el ,artiCUlO 49" . 

• 
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pl'e.~i6n del artículo 51, propuesta por el Senado, 
fué aprobada por 50 votos contra 4. 

El señor BERNAJ.ES (Vicepresidente). Queda 
suprimido el articulo 51 del proyecto de la Hono 
ruble Cámara. 

En votación la modificación del Honorable Sena­
dú al articulo 52.0 de la Honorable Cámara. Con­
siste en suprimir el articulo. 

El señor PROSECRET ARIO. Dice as1: 
"Artículo 52. Establécese acción popular para 

la denuncia de las infracciones a las dls¡:JOf!iciones 
de la presente ley". 

La Comisión acepta la supresión. 
El señor MAIRA.- Que se mantenga este ar­

ticulo, señor Presidente. 
El señor BE!RNALES (Vicepresidente).­

tación la modificación. 
-Durante la votación. 

En vo-

El señor DELGADO.- Hay que agregar a este 
/ artículo el cohecho. 

El señor CIF'UEN'I'ES. y suprimir la <'poima" 
V el <'chantage". 

El señor TAPIA.- Pueden perder mucho a1gu-
nas personas. 

El señor C~TIF'C',,,,unE""NTES._ 
Señoría? 

~ 

¿Se dió por aludido Su 

Si la acción popular no va contra los corderos. 
El señor URIBE (don Damián) _ Va contra 

10..<; carnerOS _ . 
-Votada en forma eConómIca, fué rechazada la 

modificación del Senado por 48 votos contra 40, 

El señor B E:RNAJ.ES (Vicepresidente). Roohll.­
zclda la modificación del HOnorab~e Senado que 
consistía en suprimir el artlcu lo 52. 

Se mantiene, en consecuencia. el articulo 52 de 
1ft Honorable Cámara. 

En votación el articulo 53 de la Honorable Cá­
mara, que pasa a ser 69 en las modificaciones del 
Honorable Senado: 

El señor PROSEe 10. "Artículo 53. 
FJ' Presidente de la República podrá suspendeJ v . 
ordenar la cancelación de las patente~ comerCla­
Ie& y de cualquiera autorización 'we teng;1 e l ('o 
merciante a que se aplicaren j¡'di('ialmentl' algn 
nas de las sanciones señaladas en esta ley" 

El señor BElRNAJ.ES (Vicepresidente).- Su 
parte inicial se ha redactado diciendo: 

<'El Presidente de la RepÚblica podrá ordenar 
la suspensión o cancelación de las patentes comer-
ciales .. , etc". . .. 

La Comisión aprueba esta modiflcaclOn. . 
En votación la modificación del HonOrab.e Se · 

nade. ad 
VARIOS SE:RORES DIPUTADOS .- Aprob a. 

señor Presidente. 
El señor BERNAT,ES (Vicepresidente).- Si le 

parece a la Honorab'e Cámara, se aprobará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor PROSECRE:'I'ARIO.- El artículo 54 de 

la Honorable Cámara, dice así: 
Artículo 54. Será competente para conocer de 

e"tao<; infracciones el respectivo Juez Letrado del 
,kpartamento en conformidad al procedimiento 
sígujf'pte: 

E ' Tribunal fi.iará dia y hora para. que compa ­
rewan las partes con todos sus medios de prueba 

La audienc' a se celebrará con la parte que 
acista, 

La notificación se hará peI""onalmente, o en su 
Cl1.SO, t'n la forma prescrita por el artíCUlo 47 del 

-

== 
Código de Procedimiento Civil por un Carabinero. 

La defensa del denunciado podrá hacerse verbal 
mente o por escrito. El Juez dictará re~lución a.c­
t<> continuo o al dia siguiente si a su JUIcio no hu­
blere necesidad de practicar diligenci~ probat()· 

• nas. 
Si fuere necesaria la prueba el Juez señalrurl\ 

una audiencia para recibirla. No podrán pre.sen­
tarse más de cinco testigos por cada parte. cual· 
quiera que sea el número de hechos . . . 

El Juez podrá ordenar la comparecenCIa de testi­
gos, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
369 del Código de Procedimiento Civil. 

Las demás actuaciones se ajustarán al proce­
dlIniento señalado en la Ley N.o 6,827. de 28 de 
febrero de 1941, en todo aquello que sea compaAl­
ble con las disposiciones de la ~te ley" . 

El sefior BERNALES (Vicepresidente>.- El ay­
tículo 54 de la Honorable Cámara ha pasado a 
ser 70. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
bará. ~ta modificación. 

UN SE!il1OR DIPO'I'ADO.­
te 

No. señor PrQ~id('r.-

El señor BERNALES (Vicepresidente) . - ¿Hay 
"00 ? OPOS'Cl .... 

Se va a votar la modificación. 
- 'Verificada la votación en forma económica, 

fué aprobada la mod'fical'ión del Honorable Sena­
do, IY'r 51 votos contra 1. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- Aprcr 
bada la modif'cación del Honorable Senado al n ­
lículo 54 de 'a Cámara. 

En votación el artículo 55 
El sl'ñor PROSECRETARIO.­

de la Cámara dice: 
El artículo :"5 

"DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 55. El Presidente de la RepúbJ'ca 
I':Ó!O en virtud de una ley podrá autorizar el al7.a 
no tnrif8:; eléctricas. de luz y energía, de teléfe­
! ' ' . d i' f(' rr " ~ ~ rriles, de gas de movilización y de 
a-ru "OLa l~ " 

FJ Cn '-lC-, propone suprin1Ír este artículo. 
El <;' ! r ' RDEN AS. Que le dejen algw .l,~ 

• • :. - " " Cl ,)1,< =,' Congreso slqUlera. 
El ~eñor BERNALES (Vicepresidente) . - El 

párrafo sobre "Disposiciones Generales" ha sidl'> 
mprimido por el Senado, o sea, el articulo 55 del 
proyecto de la Cámara y el artículo transitoric>. 

El señor LOYOLA.- ¿Qué se va a votar? 
El señor BERNALES (Vicepresidente ). - En 

votación la modificación del Honorable Senado. 
El señor LOYOLA. Esta es la vergüenza más 

grande en que pueden incurrir Sus Señorías. 
El señor MAlRA.- ¿Qué se está votando. se­

fior Presidente? 
El señor BERNALES (Vicepresidente) . La 

• ffiodificadón del Honorable Senado que con SI S 

tc en suprimir el artículo 55. 
¿Se acepta o no la modificación del Honorable 

Senado? 
VARIOS SENORES DIPUTADOS.­

Presidente . 
No. señor 

El señOr BERNALES (Vicepresiden te ). En 
vot ación el artículo 55. 

--<,Durante la votación. 
El señor VIDELA .- No pOdemos desprender-

nos «e esas atribuciones. 
Más vale. entonces. suprimir 
El señor CARDENAS.- Por 

• 

la Cámara. 
eso es que los es-
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tudiantes no han podido conseguir ninguna re· 
ba,ia en las tarifas de movilización: 

¡Dejo constancia que el mantenimiento de este 
artículo 55 sólo contó con mi solo voto a favor 
en la Comisión de Hacienda!. 

-Votada eoonómieMUellte la modificación, rué 
ff'chazada por 46 votos -contra 26. 

El señor Bf<:RNALES (Vicepresidente). Re-
chazada la modificación del Honorahle Senado. 

El Honorable ha consultado como ar-
ticulo final el 56 de la Honorable Cámara, con 
algunas modificaciones. 

El señor PROSECRETARIO.- El artículo 56 
de la Cámara dice: 

"Articulo 56. La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficia,]". 

El Senado lo modifica en la siguiente forma, 
"Artículo final. La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario Ofidal"; 
~alvo las disposiciones del Título VII Que L girán 
oe~de el 1. o de enero de 1944". 

La ~ísión ha aceptado esta modificación. 
El senor BERNALES (Vicepresidentel. En 

votación. Si le parece a la Honorable Cám?ra, se 
da"¡~ nor aprobada esta modificación. 

Aprobada, 

El scñO! VRZUA.- Hay que hacer la c:on.sult~ 
sobre €'l artículo 48. 

.El señor AGURTO.- No procede, señoI Pre­
SIdente . 

El señor BF.RNALES (Vicepresidente) _ Hav 
GU: votar, primero, los articulos transit¿ri()~. pro­
Tlll sto!' !,or el Honorable Senado. 

El senor PROSECRETARIO ._ El ,\,.tí~ulo 
transi.torio de la Cámar'l dice:' 

Articulo transitorio. 'Las medidas ;,('tual 
emanadas del Comísariato. se mantendrán l'iO'e~: 
t~ hasta que recaiga sobre ellas un prOn!U;cia. 
mIento expreso del Consejo Nacional de F rorio" 

El Senado propone los siO'uientes' 
. ..t[tí~Ulo 1.0.- Los actu:les e'mpleadol' O{' las 
ms 1 UClones fusionadas de acuerdo con el ar~ 
tíCUlo: ' deberán formar parte del personal de 
la Caja NacIOnal de Ahorros y CrédItos. d~biencto 
tomar~ para ellos en cuenta sus af'tual¿, sue', 
dos, an~~ de. servicios. y en cuanto fuere r:JOSibíE' 
&lis cal~flcaclon~ :l:' grados, para la formación dE'l 
escalafo~ prOVISOTlO que eEtará en vigencia d' 
rante seIS meses. . l. 

Durante el primer año, la Caja Nacional <:I~ 
Ahorras y Créditos no podrá contratar nueyos 
empleados. desahuciar o jubilar a los antiguos s1-
no con la aprobación de a lo menos nuevp miem· 
bros de su Directorio; y más tarde, ~n cor.forml­
dad a los normas que determinarán lOS eSt.o tutos". 

Artículo 2.0. Autorizase al Prell;dente de ' la 
República para dar una nueva ,rganiz:¡ción il.f 
Consejo Nacional de Comercio Exterior" 

La Comisión ha desechado el ar~ículo 1.0 en 
raZÓn de qUe ha sido eliminado el Título nuevlJ 
"Caja Nacional de Ahorros y Crédiws". 

El artículo 2.0 ha sido aceptado. 
El señor BERNALES (VlcepreRidentel.- El Se­

nado ha propuesto la supresión del Art. 'ransito­
rio de, In Cámara que leyó primeramente el sefíor 
Prosecretario. 

En consecuencia, se vota si se mantiene o no el 
articulo transitorio de la Cámam. 

En votación. 
-Votado el mantenimiento del artículo transito 

--
rio de la Cámara, fué aprobado por 27 votos con· 
tra 4. 

El señor BERNAT¡ES (Vicepresidente>. - Co­
rresponde ahOra votar el articulo 2.0 transitorio 
del Senado, a que se dió lectura. 

En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, \"t aproo 

baría. 
I\!lrobado. 
El señor DELGADO.- ¡El ArtiCUlo 48! Ef:tll 

pendiente e, 48. 
El señor BERNAI.ES' (Presidente).- L~ Mesa 

Va a hacer una consUlt3 a la Cámara ~'E'5pt'c-­
to al Artículo 48. 

El señor COLOMA.- No proce<1e la consult¡,.. 
El señOr PRIETO (don Camilo) - No hay con_ 

sulta posible. 
El señor B"'E.tt=NALES (Vicepresidente).- En rea.· 

lidad, este artículo contiene materl::t~ ahsoluta­
mente nuevas ... 

VARIOS SE:tiiORES DIPUTADOS.- ¡Yh se vo_ 
t · I o. 

El señor DELGADO. ¡ Quedó pendient~ I 
El señor PROSECRETARIO.- 'i:l proyr-cto de 

la Cámara dice en su artículo 48: 
"Artículo 48. Facúltase al Preside::lte de la Re-

pública para Introducir, pOr una SOla vez en la 
constitución del Directorio del Banco Central de 
Chile y de la Caja Nac. de Ahorros las re:ormas 
que ,sean necesarias para asegurar una per'D!mente 
coordinación de la política gubernativa en mate­
rias monetarias, financieras y económicab en ge­
[le!·al. con la acción de esas inst1t.uclOnes' 

Este artículo 48 ha pasado a ser 46 en el proyec­
to del Senado redactado en lÜ" siguiente< térmL 
nos: 

"Artírulo 46. Facúltase al Presiden te d" la Re­
pública para dictar las medidas adecuddas a fin de 
[,segurar la e4abilidad de las lndustnas r¡u('Íoúa­
lel'> frente a la competencia Que puedan s'l~rit de 
parte de las industrias y dei comerclU eX~:'anjer " , 
una vez terminada la actual guerra mund:al. 

Dicha" medidas podrán consistir en el rec;trg" 
hasta de un 50 por ciento de derechos de ;'1ter,m­
ción de los productos extranjeros, en el e,tablec'­
miento de un régimen de U(;:!ncia" de imp.1rtacio 
nes o de otras de ll!J.turalez'l. semejant€. 

Las industrias nari!)nale, favorecidas q:¡edaráll 
sometidas e; f'US prerios a lo qUe determ ne .. ' 
Presidente de la Repúhiica y estnrán oblig>ldal-' ¡) 

Introducir las mejoras té,'nicll.S y los prOCt:dlmien· 
tos de elaboración que 'e, fl,1e tambIén e. PresI­
dente de la Repúblira, ron tI objeto de rebaju 
sus costos de producclóll :v dE' mejorar la ('alinad 
de sus prod ucto~. 

El señor URZUA - QUe se '{Ol p el artlcukl. 
El sefior CARDENAS - No, señor Presidente 

Ya se tomó ' un acuerdo. No se puede hacer chao 
cota de esto. 

El señor BP:t'WALES (Vicepresidente) . -
Se va a proceder a votar el artículo. 

VARIOS SP:&ORES DIPU'I'ADOS.,­
Presidente! 

VARIOS SEl'iíORElS DIPU'l'ADOS.,-
te! , 

¡NO, señOI 
• 

¡Que loe ve-

El sefiO'1' BERNAI.ES (Vicepresidente). -
Ya hemos oido el acuerdo de la Comi.<;iÓn, que 
deja perfectamente establecida esta sltuac;6n. 

, 

En consecuencia. >le votará el articulo 
-,HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA- I 

nos A LA VEZ . 

• 

, 
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El señor MONTT. - Pido la palabra. 
El sefíor PIZARRO. Ha llegado la hora., ~~r 

Presidente. 
El señar BE:F'tNALES (Vicepresidente). -

PerdóneiDme. Honorables Diputados. 
Reglamentadamente, corres'ponde votar la con. 

sulta de la Mesa, acerca de si procede o no la va· 
tación de este artículo, 

VARIOS SENORES DIPU'I'ADOS.- No, sefíOl 
Presidente. 

El señor CARDENAS.- No se puede volver a 
votar, geñor Presidente 

- HABLAN VARIOS SElN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BElR.NALES (Vicepresidente). _ 
En votación si procede o no la votación del a.r. 
trculo 48.0 . 

El ,;;eñor ZEPEDA. - Entonces se va a reabrir 
el deba te. 

Durante la: votación: 
El señor GODOY. ¿Por qué no votan los de 

mocrát icos? 
El señor TAPIA, - Es miembro de su Partido 

('·1 Pr~idente. 

El señor MARDONEZ. Tan bien que lo había 
he eho el señor Presidente. 

El ,;eñor ESCOBAR (don Andrés). - Tienen 
mucho poom lag Cajas. 

El señor MARDONEZ. ¿Las cajas de fósforos? 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - Las d e 

peso. 
El "eñor AS'I'UDILLO, - Casi nos hacen pisar 

e l palito. 

, 

• 

• 

• 

• • 
, 

El señor G ARR 11 10. También han a.pareeido 
los chacoteros. 

El señor TAPIA. - Asi que el Pl'esideiDte es 
chacotero. No sea insolente con la Mesa. 

El señor CARDENAS. Es natural que después 
de tan larga sesión, haya dado Un tropezón. 

El señor TAPIA. Un tropezón cualquien 
da en la vida. 

-Efectuada la votación en forma económica, 
hubo dudas sobre su resultado. 

El señor BE:R.NAJ.ES (Vicepresidente). -
La Mella tlene dudas sobre el resulta.do de la vo· 
~ación. 

Se va a repetir por el sistema de sentados y 
de pie, 

En votación Ili procede o no la "ovación del al" 
tículo 48.0. 

-Repetida la votación por el sistema de senta­
dos .Y de pie, la: Cámara acordó que no procedia 
votar el artículo 48, por 48 votos contra 45. 

El señar BERNALES (Vicepresidente). _. 
La Cámara estima que no procede votar el ar­
t rculo 48. 

Terminada la votación del proye.cto. 
Se levanta la sesión. 

-;Se levantó la I'esión So las veinticuatro lloras 
y siele minutos. 

ENRIQUE DARROUY, P. 
Jefe de la Redat'.CiÓn 
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